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Bursátil. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta Ge-
neral, estarán a disposición de los señores accionistas 
para su consulta y obtención de forma gratuita, en el do-
micilio social, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas, así como la documentación y los in-
formes que, conforme a la legislación vigente, han tenido 
que elaborar los administradores relativos a los puntos 
que se someten a aprobación, así como el de los Audito-
res de cuentas, de acuerdo con el presente Orden del Día. 
Dicha información se enviara de forma inmediata y gra-
tuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 24 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Antonio Carro Marina.–25.113. 

 INVERSIONES GCU, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 

a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, que 
se celebrará a las 20,00 horas del día 21 de junio de 2006, 
en Madrid, calle Serrano, 88, en primera convocatoria, y el 
día 22 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la 
Sociedad a la nueva normativa sobre Instituciones de In-
versión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. 
Adopción de texto refundido de Estatutos según modelo 
normalizado de Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, número 88, de Madrid, las cuentas anuales, 
el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como el informe del Consejo de Administra-
ción sobre las mencionadas modificaciones de capital 
social y los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. 
Dicha información se enviará de forma inmediata y gra-
tuita a los accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
Sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jesús Bernabé Barquín.–25.157. 

 INVERSIONES GIRALBA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca Junta general ordinaria de accionistas 
a celebrar en el domicilio social, calle Almagro, núme-
ro 8, a las doce horas del día 19 de junio de 2006, en 
primera convocatoria, y si no hubiera quórum suficiente, 
en segunda convocatoria el siguiente día 20 de junio, en 
el mismo lugar y a la misma hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
la gestión social del Consejo de Administración durante 
dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Cuarto.–Renovación o revocación y nombramiento, 
en su caso, de Auditores.

Quinto.–Exclusión de negociación de las acciones 
representativas del capital social de la sociedad en la 
Bolsa de Valores de Madrid. Cese y nombramiento, en 
su caso, de la entidad encargada de la llevanza del regis-
tro contable de las acciones de la compañía. Incorpora-
ción de la totalidad de las acciones de la sociedad al 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB). Delegación de 
facultades al Consejo de Administración para, si lo con-
sidera de interés, decidir la adhesión y llevar a cabo los 
trámites necesarios.

Sexto.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva y normativa de desarrollo y a las modi-
ficaciones de la Ley de Sociedades Anónimas, en base al 
modelo normalizado aprobado por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Décimo.–Asuntos varios. Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de los Adminis-
tradores sobre justificación de las modificaciones de Es-
tatutos sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día, así como el Informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Rodrigo Hernando Ortega.–24.452. 

 INVERSIONES GIRALDA,
 SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Convocatoria de Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de Inversiones Giralda, 
Sociedad Anónima, Sicav, ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraordi-
naria que tendrá lugar en Madrid, paseo de la Castellana, 1, 
el próximo día 16 de junio de 2006, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y, en su defecto, el siguiente día 17 
de junio de 2006, en los mismos lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria–, así como el informe de gestión y apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio social 
cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Nombramiento de Auditor.
Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 

el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Quinto.–Ratificación de la ejecución del acuerdo refe-
rente a la solicitud de exclusión de cotización oficial de la 
Bolsa de Valores.

Sexto.–Incorporación al Mercado Alternativo Bursá-
til.

Séptimo.–Modificación de los Estatutos sociales para 
la adaptación a la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, y su normativa de desarrollo, a las nove-
dades de la Ley de Sociedades Anónimas, con motivo de 
la exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
sociedad, y con motivo de la ampliación del capital ini-
cial y máximo de la sociedad.

Octavo.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Noveno.–Refundición, en su caso, de los Estatutos 
sociales.

Décimo.–Asuntos varios.
Undécimo.–Otorgamiento de facultades, redacción 

por el Secretario, lectura y aprobación, en su caso, del 
acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que asiste a los señores accionistas de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que 
haya de ser sometida a la aprobación de la junta, así como 
el informe de gestión y de los auditores de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos, con-
forme a lo establecido en el artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Nahman Andic Ermay.–24.497. 

 INVERSIONES INMENSA, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.
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Octavo.–Delegación de facultades para la formalización 
y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la 

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, así como el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio social, 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
del informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Francisco Javier Prado Ovalle.–25.093. 

 INVERSIONES PIKAIA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a 

los señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria, que se celebrará en Bilbao, calle Ercilla, núme-
ro 18, el día 29 de junio de 2006, a las 12:30 horas, en pri-
mera convocatoria o el siguiente día 30 de junio de 2006 , en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales e Informe de Gestión correspondiente al ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la gestión 
realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de Ad-
ministración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuerdos 
a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva 35/2003 de 4 de noviembre; a 
su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 
1309/2005 de 4 de noviembre, y a las modificaciones intro-
ducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la Ley 19/
2005 de 14 de noviembre sobre la Sociedad Anónima Euro-
pea domiciliada en España, en base al modelo normalizado 
publicado por la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formalización, 

ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos adopta-
dos en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la Junta, así como el 
Informe del Auditor de Cuentas y el informe de los adminis-
tradores sobre justificación de las modificaciones de Estatu-
tos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas podrán 
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos 
y los informes o aclaraciones que estimen precisos de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Bilbao, 29 de marzo de 2006.–El Vicesecretario no Con-
sejero, María José García Bragado.–24.405. 

 INVERSIONES QUIVIR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria de Accionistas, a celebrar el 
jueves 22 de junio de 2006, a las once horas, en primera 
convocatoria, o a la misma hora del día siguiente, viernes 
23, en segunda convocatoria, en el domicilio social, sito 
en Alcalá de Guadaira (Sevilla), en Autovía A-92 Sevi-
lla-Granada, Kilómetro 5, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales e Informe de Gestión del Ejercicio de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del Ejercicio 2005.
Tercero.–Exposición por el Señor Presidente y/o 

persona/s en quien el mismo delegue, sobre la marcha de 
la Empresa.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del Acta de la Junta o nombra-

miento de dos Interventores al efecto.

Los Señores Accionistas tienen derecho a solicitar por 
escrito con anterioridad a la reunión de la Junta, o verbal-
mente durante la misma, informes o aclaraciones acerca 
de los asuntos del Orden del día, a examinar los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta y a pedir su entrega o envío gratuito.

Alcalá de Guadaira, 25 de abril de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo, Domingo Moreno Morejón.–24.411. 

 INVERSIONES TORCAL, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Francisco Muñoz Toledo.–25.098. 

 INVERSIÓ ACTIVA 
PENEDÉS, S.A., S.I.C.A.V.

Convocatoria Junta General ordinaria y extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, y de 
conformidad con lo que determinan los Estatutos sociales 

y la Ley de Sociedades Anónimas, convoca a los señores 
accionistas a la Junta General ordinaria y extraordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar, en primera convocatoria 
el día 12 de junio de 2006, a las 12,00 horas, en Vilafran-
ca del Penedès, calle Font del Cuscó, número 11, o, en 
segunda convocatoria, según es lo habitual, el día 13 de 
junio de 2006, a la misma hora y lugar anteriormente in-
dicados, para deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Información a los accionistas de la situación 
económica y financiera de la sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y de la Memoria, 
y aplicación de resultados del ejercicio social cerrado al 
31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
de 2005.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores.
Quinto.–Adaptación de los Estatutos sociales de la 

sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como, 
en su caso, otras modificaciones estatutarias necesarias 
para la adaptación de los Estatutos a las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 1309/2005, de 4 de no-
viembre, por el que se desarrolla la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, y se 
adapta el régimen tributario de las instituciones de inver-
sión colectiva.

Sexto.–Modificación de los Estatutos sociales, y en 
concreto de los artículos 13 «Régimen de Convocatoria, 
constitución, asistencia, representación y celebración de 
la Junta» y 14 relativo a la «Composición y duración» del 
Consejo de Administración, con el fin de adaptarlos a las 
disposiciones establecidas en la Ley 19/2005, de 14 de 
noviembre, sobre la sociedad anónima europea domici-
liada en España.

Séptimo.–Designación de las personas que se deter-
minen para elevar a públicos los anteriores acuerdos.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta General.

Derecho de Asistencia: Tendrá derecho de asistencia 
todo accionista que tenga inscritas sus acciones en el 
Registro Contable correspondiente, como mínimo cinco 
días antes de aquél en que se haya de celebrar la Junta.

Derecho de Información: En cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 212 y del artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se pone a disposición de los seño-
res accionistas toda la documentación relativa a las cuen-
tas anuales y a la aplicación del resultado correspondien-
te al ejercicio de 2005, así como del informe de gestión y 
el informe de los auditores de cuentas sobre dicho ejerci-
cio y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe justificativo de las mismas. 
Toda esta documentación está a disposición de los seño-
res accionistas para su examen en el domicilio social de 
la compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios 
particulares a solicitud de los mismos por correo, de for-
ma inmediata y gratuita.

Vilafranca del Penedès, 5 de mayo de 2006.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Jaime Recasens 
Parés.–25.882. 

 INVERSIÓN MOBILIARIA 
SIETE F, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la Socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria a celebrar en el domicilio social, Calle 
Doctor Ferrán, número 25, 08034 Barcelona, el día 20 de 
junio de 2006, a las 10 horas, en primera convocatoria, o 
el siguiente día, 21 de junio de 2006, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente


